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DETERMINACIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO 

DE LA REPUBLICA 

RESOLUCION NUMERO 1 DE 1962 

(enero 10) 

La Junta Directiva del Banco de la República, 

en ejercicio de las facultades que le confiere la Ley 

1~ de 1959 y con el visto bueno del Consejo Nacional 

de Política Económica y Planeación, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Redúcese al 50 o/o el depósito previo 

para las importaciones comprendidas en las siguien

tes posiciones del Arancel de Aduanas: 

Po ición Denominación 

703 Láminas de hierro o de acero, planas, no 

trabajadas: 

a) Simplemente forjadas o laminadas en 

caliente: 

1) De un espesor de 3 mm. o menos. 

B. Con ancho de 0.60 m. (24 pulga

das) o más. 

2) De más de 3 mm. 

B. Con ancho de 0.60 m. (24 pulga

das) o más. 

Artículo 29 Esta resolución rige desde su fecha. 

RESOLUCION NUMERO 2 DE 1962 

(enero 24) 

La Junta Directiva del Banco de la República, 

ten ejercicio de las atribuciones que le confiere el 

-dECreto legislativo 756 de ~961, 

RESUELVE: 

Artículo único. Elévase el encaje ordinario de las 

instituciones bancarias para las exigibilidades a la 

vista y antes de treinta dias, así: dos puntos a par

tir del 10 de febrero de 1962; otro desde el 17 de 

marzo próximo; y el último, desde el 14 de abril de 

este mismo año. 

RESOLUCION NUMERO 3 DE 1962 

(enero 24) 

La Junta Directiva del Banco de la República, 

en ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley 1 ~ de 1959 y con el visto bueno del Consejo N a

cional de Política Económica y Planeación, 

RESUELVE: 

Artículo único. Redúcese al 5o/o el depósito previo 

para la importación de mercancías comprendidas en 

las siguientes posiciones del Arancel de Aduanas: 

Posición Denominación 

890 Automotores con carrocería o completos: 

a) Automóvil de turismo o de deporte, ex

cepto los destinados al transporte co
mún: 

1) De tipo jeep, completamente desmon

tados o desarmados (mínimo, siste

ma C. K. D.) con destino a industrias 

debidamente autorizadas y reglamen

tadas de conformidad con las normas 

establecidas al comienzo del capítulo 

75 del Arancel de Aduanas, excepto 

los materiales, partes y piezas espe

cificados en posiciones especiales y que 

figuran, igualmente, a co,m,ie~o del 

citado capítulo 75. 
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e) Camiones y camionetas: 

1) Camiones desarmados o desmontados 

completamente (minimo, sistema C. 

K. D.), con destino a industrias de

bidamente autorizadas y reglamenta

das de conformidad con las normas 

establecidas al comienzo del capítulo 

75 del Arancel de Aduanas, excepto 

los materiales, partes y piezas espe

cificados en posiciones especiales y 

que figuran igualmente al comienzo 

del mismo capítulo 75 del Arancel. 
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IN DICE DE MEDIDAS LEGISLATIVAS y EJECUTIVAS DE ORDEN ECONOMICO 

DICIEMBRE DE 1 9 6 1 

---------------------- -~----------------~----------------------------------------------------------------~ 

CATEGORIA. DIARIO OFICIAL EN 
QUC SE PROMULGO 

NUMERO 

Y FECHA NUMEROI FECHA 

Ley N~ 135 n;c. 1:3 61 :10.691 Dic. 

Ley N9 136 Dic. 14 61 30.691 Dic. 

Ley N <! 138 Dic. 15 61 30.694 Dic. 

Ley N '! 140 Dic. 16 61 30.694 Dic. 

Ley N? 141 Dic. 16 61 30.694 Dic. 

Ley N9 142 Dic. 19 61 30.694 Dic. 

Ley N •l 144 Dic . 19 61 30.604 Dic. 

Ley N9 146 Dic. 19 61 30.694 Dic. 

Ley N~ 146 Dic. 21 61 30. 694 Dic. 

20 61 

20 61 

23 61 

23 61 

23 61 

23 61 

23 61 

23 61 

TE :-.1 A 

CONGRESO NACIONAL 

Reforma Social Agraria . Está dividida en Jos siguientes capítulos: 1) Objeto; 
Il) Instituto Colombiano de la Reforma Agraria; Ili) Consejo Social Agra· 
rio; IV ) Procuradores Agrarios; V) Fondo Nacional Agrario; VI) Corpo
raciones Regionales de Desarr-ollo; VII) Extinción de dominio sobre tierras 
incultas ; Vlll) Baldios nacionales; IX) Colonizaciones; X) Unidades 
agrícolas fam iliares; XI) Adjudicación de tierras de propiedad privada; 
XlJ) Adecunciñn de tierrns a l r·ult.ivn - Distritos I!P l"iego; XTT T) Bonos 
agrario: XIV) Parcelaciones; XV) Parcelaciones voluntarias: XVI) Mini· 
fundios y concentración parcelaria; XVTT\ Servicios Rurales; XVIII) Or
ganismos !orales de la reforma y asociación campesina y, XIX) Dispo
siciones varias. 

Nacionaliza unas carreteras en el Departamento del Cauca. 
Presupues to Nacional de Rentas e Ingresos y Ley de Apropiaciones para la 

vigencia fiscal del 19 de enero al 31 de diciembre de 1962. Primera parte: 
Presupuesto de Rentas e Ing resos. Segunda parte: Presupuesto de Gastos. 
Tf'rr.~>ra oat·tl': Disposic iono>S GPnPra)Ps. 

Adiciona los cómputos liquidas del presupuesto nacional para 1961 --Minis-
terios de Hac ienda y Crédito Público - Sunerint,..ntl.-.nt>in Rnnl'nria- y Edu
cación Nacional- con la cantidad de $ 984.723.63, proveniente de rentas 
de imposición. Autori za a In Radiotelevisora Nacional para imputar al 
numeral 4 del articulo 65 de la Ley 62 de 1960 el valor de 108 diferentes 
elementos y materiales de uso ordinario requeridos para su programación 
y funcionamiento durante 1%1. 

Adopta como leyes la legislación de emer¡rencia, dictada entre los años de 1949 
y 1958, qne no haya sido abol ida o modificada por ley posterior. 

Adiciona los cómputos Hquidos del presupuesto nacional parn l 961 - Depar· 
tamento Administrativo de Se'luridad, Ministerios de Relaciones Exterio
res, Justicia , Hacienda y C1·édito Público, Salud, Educación Nacional, Co
municaciones, Agricultura, Fomento y Obras Públicas- con la cantidad 
de $ 37.710.388, proveniente de Jos recursos del crédito. 

Adiciona los cómputos Jfquidos del presupuesto nacional para 1961 --Minis
nisterios de Fomento y Eduración Nal'iona l- con In. cantirlarl de 
$ 10.000.000 oroven i~>nte de Rentns tll:l Jmoosir.i6n. 

Adiciona los cómputos líquidos del presupuesto nacional para 1961 --Ministe. 
rio de Hacienda y Crédito Público (Deuda Pública Nacional)-- con la 
cantidad de $ 23.758.018.11, proveniente de recursos del crédito. 

!--Suprime el imPUP.Sto a las exportaciones mayores (café, banano, cucroa 
crudos de 1·es y metales preciO'Ios) , establecido por los art.fculos 62 de la 
Ley 1' de 1959, 124 de la Ley 81 de 1960 y por el Decreto 2918 del mis mo 
año. Il-a) Dispone au l:l el B>'1nl'n r!P la Ro>otíblit>a Pnt.regará al Gobierno 
Nacional una suma igual al fallante que resulte en PI orPSIIDtJPSt.o, ron 
motivo dP la reducción del impuesto de exportación del 16% al 9% (De. 
c:rPtO 291 R riP Hlf10): h) Fnt>ulta al Ranco oRrn Pntregar al Gobierno en 
1962 la suma dP $ 76.800.000, para absorber el faltnnte causado por la 
supretión del impuesto de exportación: e) Autoriza al Gobierno para con
VPnir con el Instituto Emisor la f orma de servir el saldo de la deuda 
comercial extf•rna, primordialmente con el uso de sumas aún existentes 
de los depósitos constituidos por importadores; d) Dispone que el Banco 
de la República podrá adelantar al Gob ierno Nacional, con cargo a la 
cuenta especial cil:l l'nmhins, lAs su mns inrlisoensnbiPS oara atender a l ser
vicio de la deuda externa a cuyo pago estaba vinculado el citado impuesto 
e igua lmente para adelantar con cargo a la misma cuenta, las sumas que 
demande la Ley H ue 1959, sobre obligaciones en moneda extranjera, con
traídas por Jos municipios. 

Ley N9 152 Dic. 22 61 30.696 Ene. 16 62 Ordena pagar, med;an te apropiaciones presupuestales de los Ministerios, los 
gastos hechos por la Caja Agraria en obras de carácter general y comunal, 
tales como vias de penetración, gra njas y campañas agrfcola.s, pecuarias, 
forestales o sanitarias, edificios para escuelas, centros de salud u otros 
servicios públicos, en las colonizaciones y parcelaciones que ella emprenda. 

Ley N~ 154 Dic. 27 61 30.696 Ene. 16 62 Autoriza la arlhesión de Colomb'a al Protocolo de Enm'enda a la Convención 
sobre el Instituto Interamericano de Ciencias Agrícolas. 

Ley N '! 156 Dic. 27 61 30. 6!16 Ene. 16 62 Fija la partic ipación de los Departamentos y de los territorios nacionales en las 
salinas terrestres o marítimas que se exploten en ellos, en un 25% de su 
producto líqu ;do. Determina la utilizac•ón que deberá dar»c, a In partici
pación del Municipio de Cajicá, en el producto bruto de la Planta Co
lombiana de Soda y de la que tiene el Municip io de Zipaquirá en las sa
linas terrestres que se explotan en su tenitorio. Dero~ra asf el articulo 
1? de la Ley 130 de 19~0 y modifica el 6~ de la Ley 210 de 1959. 

Ley N<! 159 Dic. 27 61 30.696 Ene. 16 62 Mod ií'ca el articulo 49 del Decreto ~ 01 de 1958, a l d isponer que la Nac ión se 
hará car¡:w: del servicio y pago de la deuda externa unificada del Depar
tamento de Antioquia, del pa'.{o de la deuda interna de dicho departamento 
en bonos del 6%, 7% y 8%. de las deudas a favor de la Société Gregg 
D'Europe y del 1<aldo a favor de los Ferrocarriles Nacionales por concepto 
de transportes en conexión. Determina que la d 'ferencia entre el p recio de 
la EmnrP•a v la• obJ' qac'onPS menc 'onarlas, lac: !la'"'ará la Nac ió n por el sis
tema de amortización gradual, a la tasa del 8% anual, en 17 contados 
seme trales representados en pagarés de deuda pública interna. Fija en 
S 6.000.000 la obli~tac i ón de la Nac' ón por concepto de prestaciones sociales 
de su pet·sonal, en el momento del traspaso, suma que debení entregar al 
Departamento. 
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IN DICE DE 

CATEGORIAo 

HUMERO 

Y FECHA 

MEDIDAS LEGISLATIVAS y 

DICIEMBRE 

DIARIO OFICIAL EH 
QUE SE PROMULGO 

FECHA 

EJECUTIVAS 

DE 1 9 6 1 

CONGRESO NACIONAL 

DE ORDEN ECONOMICO 

TEMA 

Ley N9 162 Dic. 27 61 30 o 696 Ene. 16 62 Dispone Que la Nación absorberá la deuda Que con des tino a Fomento Eléctrico 
tiene adquirida ~>1 Municipio de Pereira, la Junta Constructora de las 
Centrales Eléctricas y las Empresas Municipales, con el Fondo de Esta
bilización. 

Ley N9 165 Dic. 28 61 30.696 Ene. 16 62 Dicta disposiciones encaminadas al fomento del cultivo de la guayaba y su 
industrialización. 

Ley N9 170 Dic. 29 61 30.696 Ene. 16 62 Deroga los Decretos Legislativos 3698, 3602, 3879, 3519, 3747, 3803, 3804, 3847, 
3870, 4050, 4070, 4149 y 4150 de 1949. Dispone Que en toda clase de ga
rantías constituidas para responder ante la oficina de cambios del Banco 
de la República por la presentación posterior de documentos y la utiliza
ción de los registros , se entiende incluida la cláusula que ordena entregar 
a la respectiva oficina de Hacienda Nacional el valor de la fianza o ga
rantia, por el solo hecho del vencimiento del plazo estipulado para la 
presentación de los documentos, si n perjuic io de las sanciones legales a 
que hubie re Jugar y sin Que los obligados queden exentos del cumplimiento 
de la obligación principal. La oficina de cambios podrá prorrogar el plazo 
concedido inicialmente. 

Ley N9 171 Dic. 29 61 30.696 Ene. 16 62 Reforma la Ley 77 de 1959, al ampliar la aplicación de los porcentajes de 
aumento para las pensiones de jubilación. Dicta, además, algunas normas 
sobre jubilación, invalidez y muerte. Deroga los articulos 261, 262 y 267 
r!Pl córligo sustantivo d~>l trabajo, y modifica los articulos 260, 266, 276 
y 279 del mismo. 

DECRETOS LEGISLATIVOS (1) 

D.l. N9 19 Dic. 18 61 30.695 Ene. 16 62 Adiciona los cómputos liQuidos del presu puesto nacional para 1961 - Presu-
puesto de Funcionamiento de los M ·n ¡sterios de Hacienda y Crédito Pú
blico, Guerra (Policla Nacional) y Cvmunicaciones , y Presupuesto de in
versión del Ministerio de Guerra- con Ja cantidad de $ 49.000.000, prove
niente de los recursos del crédito. 

D.l. N9 20 Dic. 81 61 30.700 Ene. 20 62 Declara restablecido el orden público y levanta el estado de sitio en todo el 

D. 

D. 

N9 38641 Di<. 31 61 130.7001 Ene. 20 62 

territorio nacional. 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

1 

Convoca al Congreso Nacional a sesiones extraordinarias a partir del 9 de 
enero de 1!162. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Libre Comercio, correspondiente al año de 1961. 
N9 31431 Dic. 14 G1 130 o 6961 Ene. 16 62 1 Ordena el pago de la cuota de Colombia a la Asociación Latinoamericana de 

MINI STERI O DE HAC IENDA Y CREDITO PUBLI CO 

D. N9 8100 Dic. 11 61 30.690 Dic. 19 61 Adiciona los cómputos liquidas del presupuesto nacional para 1961 -Minis-
terioo de Agricultura y Fomento- con la cantidad de $ 107.200o000, pro
veniente de los recursos del crédito. 

D. N9 3233 Dic. 20 61 30.702 Ene. 23 62 Adiciona los cómm1tos lfouirlos ilel orPSnon~>sto nar.ional para 1!\llt -Minis-
terio de Agricultura- con la cantidad de $ 100.000, proveniente de los 
recursos del crédito. 

D. N9 3235 Dic. 21 61 30.702 Ene. 23 62 Dispone Que el impuesto a las exportaciones mayores (café, banano, cueros 
crudos de res y metales preciosos), a que se ref iere el artículo 62 de In 
Ley H de 19!59, el articulo 124 de la Ley 81 de 1960 y el Decreto 2918 del 
m ismo año, dejará de regir el 19 de enero de 1962. Aclara el Decreto 2682 de 
1961, al disponer que los reintegros de divisas provenientes de exportacio
nes de café cuyos registros o licencias hayan causado el impuesto de 
retención del 4%, serán gravados con el impuesto de eXl)ortación del 9%, 
aún cuando se efectúen a partir del 19 de enero de 1962, y que los re
gistros de exportación de café que se apliQuen a impor taciones de capital 
que hayan sido afectadas con el impuesto de exportación del 9%, estarán 
gravadas con la retención del 4%, no obstante que se expidan después 
del 19 de enero del mismo año. 

D. N9 3256 Dic. 21 61 30.696 Ene. 16 62 Determina la nomenclatura de los numerales del Presupuesto de Rentas e In-
gresos y los capitulos y articulos de la Ley de apropiaciones para la vi
gencia fiscal de 1962. 

(1) Decretos extraordinarios d:ctados en uso de las facultades conferidas por el articulo 121 de la Constitución Nacional. 

ABREVIATURAS: D.l.: Decreto Legislativo; D.: Decreto. 
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IN DICE DE 

CATEGORIA. 

NUM ERO 

Y FECHA 

MEDIDAS LEGISLATIVAS y 

DICIEMBRE 

DIARIO OFICIAL EN 
QU E SE PROMULGO 

NUM ERO 1 FECHA 

EJECUTIVAS DE ORDEN 

DE 1 9 6 1 

TEMA 

MI NISTER IO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

41 
ECONOMICO 

D. N9 3257 Dic. 21 61 30.699 Ene. 19 62 Reglamenta la exencitn por reserva extraordinaria para fomento económico, 
consagrada en la Ley 81 de 1960, asi: Determina qué contribuyentes go
zarán de ella, define qué son rentas exentas, fija la cuantfa de In exen
ción, los años en que deberá constituirse la reserva, determina los requi
sitos que rieben llenarse, define lo que debe entenderse por incremento de 
las actividades beneficiadas, enumera las pruebas y los anexos necesarios 
para el reconocimiento de la exención prevista; encarga a los Ministerios, 
a la Superintendencia de Sociedades Anónimas y a la División de Im
puestos Nacionales de la vigilancia del destino que se de a las reservas 
mencionadru;. Modifica el articulo 89 del Decreto 1893 de 1961, sobre la 
exención del impuesto de rent.a y complementarios a las industrias básicas. 

D. N9 3258 Dic. 21 61 SO . 702 Ene. 23 62 Reglamenta el recuado de las inversiones sustitutivas de impuestos especiales, 
en acciones de Paz del Rio, Fondo Ganadero, Banco Ganadero, Cot·pora
ciones de Vivienda y CMulas Hipotecarias del Banco Central Hipotecario. 

D. N9 3265 Dic. 21 61 SO . 70S Ene. 24 62 Nombra miembros de la Junta Directiva del Banco de la Repóblica a los se-
ñores José Miguel de la Calle, Aurelio Ramos H. y Rubén Piedrahita 
Arango, como representantes de los Agricultores y Ganaderos, Andi y 
Fenalco, y del Gobierno Nacional, respectivamente. 

D. N9 8284 Dic. 21 61 30.701 Ene. 22 62 Reforma el artículo 12 del Decreto 2627 de 1961, al disponer que el impuesto 
de timbre nacional sobre primas de reaseguros, cedidas a compañías ex
tranjeras, debt"rá consignarse en los dos primeros meses del año siguiente 
al que se refieren las cuentas anuales de reaseguros. 

D. N9 8286 Dic. 21 61 30 .701 Ene. 22 62 Adiciona y reforma el Decreto 1228 de 1959, sobre transporte, almacenamiento 
y distribución de café. Prohibe la entrada de café a la Intendencia Na
cional de la Guajira y dispone que la Federación Nacional de Cafeteros 
está obligada a comprar la totalidad del café que se produzca en esa re
gión. Fija sanciones. 

D. N 9 S831 Dic. 29 61 80 .703 Ene. 24 62 Adicionu los cómputos Hquidos del presupuesto nacional para 1961 - Minis-
terios de Hacienda y Crédito Pl1blico (Deuda Pública Nacional), y Obras 
Públicas- con la cantidad de $ 24.388.000, proveniente de loe recursos del 
crédito. 

D. N9 8856 Dic. 31 61 80.708 Ene. 30 62 Aclara la imputación del Decreto S331 del 29 de diciembre de 1961, la cual se 
hará al capitulo 452, deuda interna, y pagarés a favor del Banco de la 
RPOlíblir.R, articulo 4fi:H-A. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

D. N9 8161 Dic. 14 61 30 .704 Ene. 25 62 Designa un comité para la redacción de los estatutos del Instituto Colombiano 
ele la Reforma Agraria. 

D. N9 3177 Dic. 16 61 30 .705 Ene. 26 62 Reglamenta parcialmente la Ley 135 de 1961 sobre Reforma Social Agraria, 
y en especial lo relativo a la organización del Instituto Colombiano de la 
Reforma Agraria. 

D. N9 3321 Dic. 29 61 30.704 Ene. 25 62 Nombra Gerente General del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria. 

D. N9 8322 Dic. 29 61 30 .704 Ene. 25 62 Nombra miembros de la Junta Directiva del Instituto Colombiano de la Re-
forma Agraria. 

D. N9 3337 Dic. 29 61 30.705 Ene. 26 62 Aprueba los estatutos del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria. 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

D. N9 8273 Dic. 21 61 30 .698 Ene. 18 62 Aprueba el acuerdo número 2 del Consejo Nacional de Salarios, por medio del 
cual se crean varios Consejos Seccionales de Salarios en diferentes re
giones del oaís y se fija su comoosici6n. 

D. N9 8294 Dic. 27 61 30 . 699 Ene. 19 62 Aprueba el acuerdo número 122 de 1961 del Consejo Directivo del Instituto 

D. N• 83231 Dio. 29 61 1". 7021 Ene. 
23 62 

R. N9 46 Dic. 1S G1 (- ) (- --- ) 

Colombiano de Seguros Sociales, que dicta el reglamento general del Se
guro Social obligatorio de invalidez, vejez y muerte . 

MINISTERIO DE FOMENTO 

1 

Traslada a la lista de licencia previa las importaciones correspondientes a las 
sigu ientes posiciones del arancel de aduanas: 12; 377 .d)-1 )-4); 418. e); 
679.d); 680.c); 703 .a)-1)-B), 2)-B); 704.b); 790 .b); 792.a)-b)-c). 

BANCO DE LA REPUBLICA 

Reduce en cuatro puntos PI P.ncaje ordinario de las exigibilidades a la vista 
o antes de 30 dias y de los depósitos a término, a partir del 14 de di
ciembre, con base en los salrios al cierre de operaciones del día 9 del mis mo 
mes, y lo eleva en 5 puntos, a partir del 8 de enero de 1962. Estas modi
ficaciones no se anlic.arán a los dPoós itos dP ahorros. 

ABREVIA TU RAS: D.: Decreto; R.: Resolución; (--): No se ha publicado en el "Diario Oficial". 
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